
JUSTIFICANTE DE PRESENTACIÓN

Tipo de registro:

Fecha y hora de

Oficina:

Número de registro: 20200122056349

O00000318 - REGISTRO ELECTRÓNICO

25/12/2020 00:39:02

Entrada

Interesados
Interesado

Nombre: FRANCISCO PEREZ DE VILLAR

NIF: 00380001H

e-mail: fperezvillar@hotmail.com

Representante
Nombre:

Información del registro

Resumen:

Asunto:

Derecho de acceso

Solicitud Acceso Transparencia

Expone:

Solicita: [Ámbito] : UIT Justicia (10)
[Información que solicita] : ... prevaricación, al indultar a colaboradores y excolaboradores, con los
que ha tenido y posiblemente tiene en la actualidad una relación, presuntamente delictiva, por lo
que insto a los Juzgados de Estados Unidos a  evaluar esta denuncia y ver si procede su
procesamiento judicial por prevaricación, inducción a la comisión de delitos por su cuenta, y
posteriormente a resolver los problemas legales con un indulto para que presuntamente no le
salpiquen informaciones de los indultados...

Más información...

https://www.elconfidencial.com/mundo/2020-12-24/trump-indulta-padre-kushner-
excolaboradores_2886243/

https://es.wikipedia.org/wiki/Donald_Trump

http://www.fperezvillar.com/phpBB2/viewtopic.php?p=10948
http://www.fperezvillar.com/phpBB2/viewtopic.php?f=29%26p=10948#p10948
http://www.fperezvillar.com/phpBB2/viewtopic.php?f=2306%26p=10948#p10948
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El registro realizado está amparado en el artículo 16 de la Ley 39/2015. De acuerdo con el art. 31.2b de la Ley39/15, a los
efectos del cómputo de plazo fijado en días hábiles, y en lo que se refiere al cumplimiento de plazos por los interesados, la
presentación en un día inhábil se entenderá realizada en la primera hora del primer día hábil siguiente salvo que una norma
permita expresamente la recepción en día inhábil.
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Lo que supone una vulneración de los derechos constitucionales de todos los delincuentes no
indultados...

Los derechos Constitucionales los defendemos todos, para que uno mismo pueda ejercerlos
hace falta que puedan ejercerlos los demás, aún en ausencia de afectación por un tema
concreto, es decir puedo legalmente, denunciar que no se respetan los derechos
constitucionales de otra persona si puedo probar que es así, aunque esa persona no denuncie,
solo para preservar mis derechos constitucionales, si en un momento determinado estuviese
afectado por esa misma situación, o similar.

No es posible mi personación al carecer de documentación que acredite mi identidad, me la ha
robado la Guardia Civil Española lo que supone una vulneración más de mis derechos
constitucionales, pero tampoco tengo ningún interés en personarme, ni en gastarme cromos
modelo euro que no me sobran, cuestión que he denunciado mediante Alertcops para ser
sustanciado en el Tribunal Constitucional Español.

Francisco Pérez de Villar Martín alias piesdescalzosdegarbeo.
Maestro de reiki sin título ni certificado.

Marlaska ¿Cabrón?..., mi DNI, mi Carnet de Conducir, arregla mis ordenadores que aunque los
he recuperado van para el culo, también mis vehículos, echa de mi entorno a tanto ¿Hijo
Puta?.., ¿Toca Cojones?..., de los ¿Cuerpos y Fuerzas de Seguridad de la ¿Mierda? del ¿Estado
Español?..., en el que mandas?..., e indemnizarme por los daños, perjuicios, pérdidas de tiempo,
y
molestias, no hay quien se haga una paja en condiciones…
[Notificaciones y recepción de la información] : Deseo ser notificado a través del Portal de la
Transparencia
[Asunto] : Donald John Trump, Denuncia por presunta...
[Notificacion Sede] : Por Sede

Documentos

 2Página 2 de
El registro realizado está amparado en el artículo 16 de la Ley 39/2015. De acuerdo con el art. 31.2b de la Ley39/15, a los
efectos del cómputo de plazo fijado en días hábiles, y en lo que se refiere al cumplimiento de plazos por los interesados, la
presentación en un día inhábil se entenderá realizada en la primera hora del primer día hábil siguiente salvo que una norma
permita expresamente la recepción en día inhábil.


		2020-12-25T00:39:02+0100
	SELLO ELECTRONICO DE LA SECRETARIA GENERAL DE ADMINISTRACION DIGITAL




